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Municipolidod Provinciol de Huonta

ACUERDO DE CONCEIO MUN¡CIPAL NO O69.2O23.MPH'CM
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EL CONCEJO MUNICIPAT DE tA PROVINCIA DE HUANTA

UIfTO:

En lo XV Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho l0 de ogosto de
2023, el Dictomen No 018-2023-MPH/CALVTTUR/P-JCHA, de lo Comisión de Asuntos
Legoles, Violidod, Trónsito y Tronsporte Urbono y Rurol, sobre oceptoción de
donoción de Módulos de Cosos Prefobricodos de porte de lo ONG Ángeles
Unidos en Acción o fovor de lq Municipolidod Provinciol de Huonto, y;

CON'IDERANDO:

Que, de conformidod con el Artículo ll del Título Preliminqr de lo Ley
Orgónico de Municipolidodes, Ley No 27972, concordonte con el Artículo lg4o de
lo Constitución Político del Perú, modificodo por lo Ley No 27680, Ley de Reformo
Constitucionol. los Municipolidodes son personos jurídicos de derecho público
con outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su

competencio;

Que, medionte Corto N" 024-2023-AUAIP de fecho l8 de julio de 2023 lo
Presidente de Ángeles Unidos en Acción comunico lo voluntod de donor o fovor
de lo Municipolidod provinciol de Huonto módulos de viviendo prefobricodos
poro ser destinodos o personos que se encuentro en vulnerobilidod hobitocionol
conforme lo si uiente detolle;

Que, con Opinión Legol N' 285-2023-MPH/OGAJ/LCA de fecho 03 de
ogosto de 2023, se decloro como vioble oceptor lo donoción por Acuerdo de
Concejo Municipol los bienes de porte de Ángeles Unidos en Acción, los mismos
que se enmorcon en lo Directivo No 0006-2021-EFl54.01 y conforme o los
otribuciones del Concejo Municipol se encuentro lo oceptoción de los
donociones, legodos u otros octos de liberolidod;

Que, medionte Dictomen N' 0l 8-2023-MPH/CALVTTUR/P-JCHA lo Comisión
de Asuntos Legoles, Violidod, Trónsito y Tronsporte Urbono y Rurol dictomino de
monero fovoroble lo oceptoción en colidod de donoción de los módulos de
viviendos prefobricodos poro ser destinodos o los personos en vulnerobilidod
hobitocionol;
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Que, de conformidod ol lnciso 20) del Artículo 9o de lo ley Orgónico de
Municipolidodes, Ley No 27972, estoblece que el concejo municipol tiene lo
otribución de oceptor donociones, ligodos, subsidios o cuolquier otro liberolidod;

Que, conforme lo dispone el Artículo 4lo de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes Ley No 27972,|os ocuerdos son decisiones que tomo el Concejo,
referidos o osuntos específicos de interés público. vecinol o institucionol que
expreson lo voluntod del órgono del gobierno poro procticor un determinodo
octo o sujetorse o uno conducto o normo institucionol;

Estondo o los fundomentos expuestos, de conformidod o los focultodes
conferidos por el lnciso 20) del Artículo 9o, y el Artículo 4lo, de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes, Ley No 27972, el Concejo Municipol de Huonto por UNANIMIDAD
con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del octo;

ACUERDA¡

ARTíCUto PRIMERo: ACEPTAR lo donoción de Módulos de Cosos
Prefobricodos de porte de lo ONG Ángeles Unidos en Acción o fovor de lo
Municipolidod Provinciql de Huonto, conforme ol siguiente detolle;
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ARTíCULo SEGUNDO: AUTORIZAR ol Alcolde poro que en representoción de
lo Municipolidod Provinciol de Huonto emito el octo odministrotivo
correspondiente de lo oceptoción de lo presente donoción.

ARTíCUIO TERCERO: AUTORIZAR, o lo Gerencio Generol se procedo con lo
incorporoción de los bienes donodos en el morgesí de bienes de lo
Municipolidod Provinciol de Huonto o corgo de lo dependencio
correspondiente.

ARTICUIO CUARTO.- TRANSCRIBIR, el presente Acuerdo de Concejo o los

órgonos competentes de lo Municipolidod Provinciol de Huonto e interesodos,
con los formolidodes de Ley.

REGÍ'TRE'E, COMUNÍOUE'E, E V ARCHIV¡¡¡
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